
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

 

Bilbao, a 28 de julio de 2011 

Muy señores nuestros: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1998, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, BILBAO BIZKAIA KUTXA, AURREZKI KUTXA ETA BAHITETXEA 

(en adelante, “BBK”), comunica el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

La agencia de calificación STANDARD & POOR’S ha hecho público hoy el rating que por 

primera vez adjudica al Grupo BBK, situando el rating a largo plazo en  ”A” y el de corto 

plazo en “A1”. 

 

La agencia de calificación Standard & Poor´s ha hecho público hoy el resultado del análisis que, 

por primera vez, hace al Grupo Bilbao Bizkaia Kutxa (que ya incluye los activos provenientes 

de CajaSur), situando su rating a largo plazo en “A” y el de corto plazo en “A1”, a pesar del 

difícil entorno financiero y macroeconómico en el que nos encontramos. Al mismo tiempo, y 

debido al reciente acuerdo alcanzado por los consejos de administración de las cajas vascas, 

Kutxa, Vital y BBK, en relación a su proceso de integración, sitúa el rating en vigilancia hasta 

conocer el impacto definitivo de la citada operación.  

Standard and Poor’s basa su elevada calificación crediticia de BBK en los siguientes factores: 

 su fuerte posicionamiento en sus mercados de origen, tanto en Bizkaia como en la 

provincia de Córdoba,  

 sus buenos niveles de solvencia actuales y las previsiones de evolución positiva por la 

generación de resultados recurrentes, 

 su sólida posición de liquidez y estructura de financiación, 

 la cartera de participaciones del Grupo y su importante aportación de resultados, y 

 el bajo perfil de riesgo de la cartera crediticia de BBK, el importante esfuerzo de 

afloramiento de los activos problemáticos de CajaSur y la adecuada cobertura del 

conjunto del riesgo del Grupo. 

BBK, que también se somete a la calificación de las otras dos principales agencias –Moody’s y 

Fitch–, demuestra con este nuevo rating su compromiso de mantener el máximo nivel de 

transparencia e información que permita a los mercados e inversores contrastar su situación 

financiera. 

 

Atentamente, 


